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En el presente informe jurídico se evaluará la realización de un 

proceso penal llevado a cabo con el Nuevo Código Procesal Penal, 

por la presunta comisión del delito de Feminicidio Agravado previsto 

en el primer párrafo del artículo 108-B°, conjuntamente al segundo 

párrafo, inciso 8) del Código Penal, a la par del delito de 

Desobediencia a la Autoridad tipificado en el 368 del Código Penal ; 

siendo manejada la etapa de investigación preparatoria por la fiscalía 

provincial Penal Corporativa de Jacobo Hunter, realizando su 

requerimiento de acusación contra el encausado C.E.S.Z, en agravio 

de J.G.G.V por los delitos ya mencionados. 

Acto seguido, al concluir la etapa Intermedia, se inició juicio oral 

conducido por el Juzgado Penal Colegiado Sub especializado en 

violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, emitiéndose la sentencia 

condenatoria al encausado por la comisión del delito de feminicidio 

agravado y absolviéndolo en el extremo del delito de desobediencia a 

la autoridad, imponiéndole 30 años de pena privativa de la libertad. 

Posteriormente, impugnándose dicha sentencia por parte del 

Ministerio Público y la defensa técnica, habiéndose declarado 

infundado ambos recursos impugnatorios por la Cuarta Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, esto es, se 

confirmó la condena en todos sus extremos.  

Finalmente, la defensa técnica interpuso recurso de Casación, siendo 

declarada inadmisible por la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema, mediante Casación 1788-2021, Arequipa, declarando 

inadmisible el recurso interpuesto ante la sentencia de vista del 21 de 

mayo del 2021 expedida por el Ad quem, en el extremo que resolvió 

confirmar la sentencia del 14 de enero del 2021, que condenó a 

C.E.S.Z como autor del delito de feminicidio agravado, en agravio de 

J.G.G.V., a 30 años de pena privativa de libertad y fijó s/100,000.00 

soles por concepto de reparación civil a favor del actor civil y la pérdida 

de la patria potestad de su menor hijo.  
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